
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

La constancia de notificación por aviso de que trata el artículo 292 del CGP, no será 

tenida en cuenta por el Despacho. 

Se requiere a la parte actora para que dé cabal cumplimento al artículo 8 del 

Decreto 806/2020, remitiendo a la parte demandada a su dirección física o 

electrónica, el auto que libró orden de pago y los anexos que deben entregarse para 

efectos del traslado de la demanda; además de la advertencia que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

recibido de la notificacion y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 

 

PROCESO No. 2019-267 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

DEMANDADO RUBEN DARIO DELGADILLO CANCELADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 14  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 30 de abril de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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